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CONSTANCIA SECRETARIAL: Quibdó, veinticuatro (24) de marzo de 2021. Llevo el presente 
proceso al Despacho de la señora Juez para surtir el trámite correspondiente. Sírvase Proveer. 

 
 

YULY CECILIA LOZANO MARTINEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE QUIBDÓ 

 
Quibdó, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No.187 
 

RADICADO: 27001333300420090025600 
EJECUTANTE: FELIPE ANTONIO PALACIOS PALACIOS 
EJECUTADO: MUNICIPIO DE QUIBDO 
NATURALEZA: EJECUTIVO 
ASUNTO:                        ORDENA REQUERIR 

 
 

 

 
Mediante auto de sustanciación No. 324 de fecha 12 de abril de 2018 se dispuso que previo a 
darle tramite a la solicitud de terminación del proceso elevada por la apoderada del Municipio 
de Quibdó, por secretaria se requiriera a la parte ejecutante para que en el término de cinco (5) 
días contados a partir del día siguiente al recibo de la comunicación, se pronunciara al respecto.  
 
La anterior decisión fue comunicada a la parte ejecutante y reiterada en varias oportunidades, 
sin que hasta la fecha exista constancia procesal de pronunciamiento alguno. 
 
Conforme lo expuesto y en aras de establecer si es procedente declarar la terminación del 
proceso y el archivo del mismo por el pago total de la obligación como fue solicitado por la parte 
ejecutada, se dispone que por secretaria se oficie al Municipio de Quibdó para que en el término 
de cinco (5) días contados a partir del día siguiente al recibo de la comunicación allegue con 
destino a este asunto el acto administrativo a través del cual se ordenó el pago de unas 
acreencias adeudadas al señor FELIPE ANTONIO PALACIOS PALACIOS identificado con cedula 
de ciudadanía No. 11.795.330 y que fueron incluidas en el acuerdo de reestructuración de 
pasivos suscrito entre dicha entidad y sus acreedores. 
 
Líbrese el oficio para tal fin. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO 

Juez 
 
 
 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 
DE QUIBDO 

 
En la fecha se notifica por Estado 
electrónico No. 13 el presente auto. 
 
Hoy 25 de 03 de 2021, a las 7:30 a.m 

 
YC 

_____________________ 
Secretaria 

 


